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BOLETIN OFICIAL 
D B DA PHOYINCIA DB MADEID 

A U T K H T K 1 D I A I M P O I T i l T R 

L a * U v e s , ordene* j anuncio* qar h * v » n de in se r t a r l e ea lo* Bo« 
i i T I N U O r i o i A L U se Dan de mandar a l íefe pol i t ice reepect i ro , por 
t i f o conducto te p a a a r á n a loe adltorea do lot mencionado* parlo* 
«Ico* 

(Rea l orden do 6 do a b r i l do lt>«S.) 
t e pub l ica todos los d i a i , excepto loa domingo*, 

O F I C I N A * PRTJÍÍJROH, 8, « n t r a a u d o d ^ r i e ^ ^ 
T R L R F O N O J.SSl — A P A R T A D O S 2 0 

D B o í SIS a o o r í n r n a i T t t l A BJSJIBJ 

• P r e e l t » «i*» a i a a e r l p c t l o n 

Centro» oftítaltt.- B n eeca cap i ta l , l levado a domici l io , 1'60 p e s e t a » man. 
M a l e a ; ( ñ o r a de o l l a , S'60 a l mee, 10*60al trimeatr*, 21 a l iemait< y 42 por an a l io . 

Particular»» Ww esta cap i t a l , l levado a domici l io 12 peeeta* t r imer . r e , 24 
a l aomeetr* y 48 a l aflo, f fnera do o l l a , 16 a l t r imoetro 80 a l aemeatr* v v i» aBo. 

Se admiten *u*cripcioae* en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O I . K T I B . c a l i * o P H I -
( ro* . 3, entresuelo derecha.— R a e r á de e*ta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a la A<lmlnlsr rac l«n eon inclus ión del importe del tiempo do abono en 
l e t r a de fácil cobro i 

IIBi l « » l t í B I M « | K a 

Atinnoioa prooadentea da la Kxoolnntlsima 
Diputación prorinoial, llosap franeión. . . 

Maní jarlieialas o fracción , 
Idem oficiales Id. id. , 
Idem partionlaraa. 

• • • • • o * * * , 

0 60 petatee 
1 a» -
0 90 — 
1 60 -

N u m e r o a n a l t o , 5 0 « A n t ' m o a . 
A p a r t i c a l a r o n , « O c a n M m o a . 

Par te o f i c i a l 
fiisii*<m% in COUSIJI IIIIIISTIII 

Su Majeetad al Rey Don A l f o n -
«o XTIT </q. D . g.1, Su Majestad la 
Reina Dofla Victoria Enmenia, y 
RS A A . R R . el Principo de Aetnriae 
e Infantes, continúen sin novedad en 
•a importante salnd. 

De igual beneftoio diafrntan lae de-
s i s pereouae de le 4uguate Real F a 
milia. 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 23.) 

Ministro Gobernación a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias. 

Para que se sirva V . E . 
disponer se publique en 
la H O J A O F I C I A L , le comu
nico lo siguiente: 

Alto Comisario de España en 
Marruecos manifiesta hoy, a las 
veinte treinta horas lo siguiente: 

«En territ >rio9 ^euta, Tetuún 
y Larache sin novedad En te
rritorio da Melilla, en posición 
Kadur, se presentó ayer soldado 
del Regimiento Mixto de Arti
llería Eugenio Palacio Floriüdo, 
prisionero evadiio de Tafrast. 

La situación política no ha 
variado sensiblemente, pero se 
registran presentaciones de in
dígenas de Beni-Said en la ofi
cina de Dar-Queddani, y dicen 
nuestro* informadoras que, por 
orden de Abi el Krim, han sido 
detenidos los ú timos dias gran 
número do Jefes de distintas 
kábilas acusa los de mantener 
relaciones con nuestras oficinas. 
Anoche se realizaron convo)res 
a Peñón y l̂huceinas sólo en 
paite, pues cambio brusco del 
tiempo impid ó la descarga que 
«e efectuó sin hostilidad del ene
migo. 

ComandantejOeneral de Me
lilla comunica se han presenta
do en posición Drius los ind'vi-
duos del Regimiento do Melilla, 
número 59 ; cabo Manuel Pérez, 
natural de Salamanca, y soldado 
Juan Ors^m, de Puerto Santa 
María (Cádiz), que se encontra
ban prisioneros en L?eni-Urria-
guel.» 

Las noticias de provincias no 
acusan novedad alguna. 

A D V E R T E N C I A 

Esta HOJA OFICIAL se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto d* evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el deHcanso dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexacta« noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

La presante HOJA se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encarg «dos la fijen en lugar vi 
sible para conocimiento del pú
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy) 

disposiciones vigentes, a ouyo efecto 
se seflale el d(a 8 de julio próximo, 
para llevar a cabo dicho aoto en el lu-
ger de costumbre, a las onoe de la 
m a ñ a n a . 

L o qu* se anuncia al público para 
sn conooimiento y efeotos consignien-
tes, podiendo las persones qne deseen 
interesarse nn esta subasta pesar a ver 
los efectos ajne deben vende) se, los tres 
días hábiles enteriores a la misma. 

Madrid, 2) de mavo de 1922.—-El 
Gobernador, E . Bul lón . 

(Núm. 1.515) 

PROVIDENCIA JU01CIALFS 
audiencia territorial de Madrid 

Gobierno Civil 
Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
tro efio en 1"* almacenes que en eeta 1 

Corte tiene establecí ios la Compañía 
de M . C. P . varios efectos que no han 
sido retirados por sus dneflns, se les ! 
invi ta por medio del presente anuncio 
a fin de qu*, em el plazo de treinta j 
dl«a, se prps*nt*n a reoogerloe; en la 
intelige< cía qu*», si dejasen de hacer-
In, se procederá a su venta eu públioa 
eubaete, según está prevenido en las 

D . Frenoiseo Sánohez Sola, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial y 
provinoial de esta Corte, 
Certifico: Que ante dioho Tribunal , 

Relatoría Secretaría del Lodo. D. Ra 
món Alvarez Váidas, penden autos se 
guidos por dofia Juliana Miera Garoía 
con D . Jul io de las Pefiae J iménez, 
esposo de la enterior, eobre depósito y 
elimentos provisionales, hoy reposi
ción de providenoia. Y habiendo falle
cido la dofla Juliana, que comparecía 
oomo apelante, acreditado por ls cer
tificado t del Juzgado munioipel de la 
Latine, le S e a segunda de este T r i -
bnnel ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Sefiores de Sala segunda, Marro-

qnín, Moreno, L . Moye, rl. Andrede, 
Pueble.—Por reo¿bidas les anteriores 
comunioación y oarta-orden diligen
ciadas hágase saber a los herederoe 
de dofia Juliana Miera García la exis
tencia de estos autoe, roquiriéndolee 
pereque, si les conviene, comcarezcan 
a sostener la presente apelación en el 
término de quinos días; b«jo apercibi
miento de qne, si no lo verifican, se de
clarará desierto el recurso, y siendo 
desconocidos dichos herederos, así como 
sn domicilio, hágaseles sab r esta pro 
v i len ta por edictos que fo publicarán 
en el B O L E T Í N O P I C I A L de este provin 
t ia y en la Gaceta de Madrid.—Ma. 

drid, 26 de mayo de 102'.—Hay nna 
rúbrica . — Ante mí L . Ramón A . V a l 
dés. 

Y en oumplimiento do lo mandado 
y para su publioación en ni B O L R T I R 

OPICIAL de la provinoia, expido el pre
sente edioto en Madrid, a 26 de mayo 
de 1922. 

E l Ofioial de Sala, 
Franoisco Sánchez c o l ó . 

(Núm. 1.499) (C—76) 

Ju/gados de primare Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de expediente que ee 

instruye en el Juzgado de primera 
instenoía dol dietrito do Bu nav.sU, 
de eete Co-te, para cancelación y de
volución de le fianza prestada por don 
Manuel Sánohez Molina, para el ejer
cicio del cargo de Regiat-ador de la 
propiedad de la Zona do Occidente d* 
esta Capital, mediente hxber sido ju 
bilado por haber cumplido la edad re
glamentaria, se pabliea el presente a 
fin de qne t idos aquellos que tuvieren 
alguna acoión qne dedueidir oontra 
dioho funoionario, presenten la opor
tuna reclamación en este Juzgado en 
el tórmino de tres meses, heoiendo 
ooneter que este ee el teroero y úl t imo 
eiieto que ee públioa, y qae el expre
sado Sr . Sánchez Molina ha servido 
los Registro! de la Propiedad de Siles 
Orcera, Sorbas, Totena, Inca, Já t iba , 
Ubede, Granada, Aloi ra y Madrid 
(Occidente). 

Dado en Madrid, a '10 do mayo 
de 1922. 

Joaquín Díaz Cariábate. 
E l Secretario. 

Ledo. Felipe de Sande. 

E n virtud de expediente que ee ine 
fruyo en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, de 
esta Corte, per*, cancelación y devo
lución de la fianza de D. Honorio 
Alonso Rodríguez. Registrador de la 
Propiedad que fué de la zona de Ocoi-
dente do eata Capital, nm liante haber 
s i d o declarado jubiíado por habe «• 
oumplido la edad reglamentarle, se 
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publica el presente a fin de que todoe 
aquellos qne tuviesen alguna sesión 
que deducir oontra dioho funoionario, 
presente 1» oportuna reolamaoión en 
eete Juagado, en término de tres me
ses, hacendosa oonstar que este es el 
lero*ro y úl t imo adieto que oe expide 
y que el expresado señor ha servido 
los Registros de la Propiedad de A l -
cafiioes, M i t a del Msrqné», Santander, 
Falset, Albetda, L a Bisbal , Sabadell, 
Salamanca, Tortosa y Oeeidente, do 
esta Corte. 

Madr id , 26 do msyo de 1921. 
Joaqnin Díaz Cañábate. 

Kl Secretario, 
Felipe de Sande. 

(Núm. 1.509) 

C O N G R E S O 

Por el presente, que se expide en 
mér i tos del juioio de abintestato de 
D . José de los Ríos Chapela, natural 
de Málaga, de setenta y siete afios de 
edad, hijo de Juan y de Antonia, que 
estuvo domiciliado en esta Corte, oa
lle de San Marcos, núm. 32, se anun
oia su muerte intestada y se haoe un 
segundo llamamiento a los que se orean 
oon derecho a su herenois, no re
clamada por nadie, para que oomparez
oan a verificarlo ente el Juagado de 
primera instancia del distrito del Con
greso, de Madrid, dentro de veinte 
días, y oon apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Madrid, 24 de mayo de 1922. 
V / ' B . ' 

Jues de primera instancia, 
Josó Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 1.512) ( C . - 7 7 ) 

H O S P I T A L 

Lama Alcalde ( Jn l ián) , natural de 
Maderuelo (Segovia), hijo de Lino y 
de Fanstina, de estado soltero, profe
sión oesante, de veintidós afios, como 
comprendido en el número I o d e l artícu
lo 8?5 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal , domiciliado úl t imamente en la 
plasa de Lavapiés, número 4, procesa
do por hurto, sumario 444 de 1920, 
oompareoerá, en término de diez dias, 
ante el Jnzgado de instrucción del dis 
trito del Hospital, de esta Corte, a fin 
do notificarle el i.uto fie prisión dicta
do en dicha causa, bnjo apercibimien
to de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 12 de mayo de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguea. 
r (Núm. 1.460) (B.—873 

P A L A C I O 

D . Míoruel He rnánde i y Fernández, 
Juez de primera instanoia e inS 
truC'Móti del distrito de Palaoio de 
esta Curte. 
P o r el presente oito, llamo y empla

zo a Antonio Fernández Teresa, na
tural de Madrid, hijo de Antonio y 
A n a , de veintidós aflos de edad, sol
tero, mecánico, dorriciliado última
mente en la calle de San Marcos, 30, 

oomo oomprendido en el número pri
mero del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal , para qne en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito-

- ria se inserta en el B O L K T I N O F I C I A L . 

comparezca a n m i S*la-audÍHUO«a, si
ta en el Palacio de los Juzgados, oa
lle del General Castafios, con el obje
to de notificarle el auto de su procesa
miento, reoibirle indagatoria y llevar 
a efeoto su prisión en causa seguida en 
este Jnzgado por lesiones y daflos con 
el número 702 del pasado afio 11991; 
apercibido que, de no verificarlo, seré 
deolarado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere lngar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial pro-
oedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas sefias personales se des
conocen, y en el oaso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en la Cár
cel de esta Corte. 

Madrid, 18 de mayo de 1922. 
Miguel I le rnánd"z . 

E l Secretario, 
D r . Juan L i a n t e . 

(Núm. 1.476) (B.—870) 

U N I V E R S I D A D 
E l Jnzgado de primera instancia 

dr l distrito de la TJniver idad, de esta 
Capital, en providencia dictada en 
treinta y uno de mayo últ imo, en au
tos promovidos por D . Casimiro Zun-
zunegni Echevarr ía aon la Compafiía 
de Seguros de Lisboa «Unive yso», so
bre pago de cantidad, importe del se
guro contratado sobre el vapor «Ga
lindo I», ha acordado se cite por pri
mera vez, por medio de esta cédula, 

1 que se inser tará en los periódicos ofi
ciales, a dicha Sociedad, y en sn nom
bre a su representante legal, que se di
ce e.s desconocido, para que comparez
oa en dicho Juzgado el día diea del eo 
rriente, a las onoe de su mnflana, a fin 
de que bajo juramentoreconozoa docu
mentos privades presentados por la 
parte de mandante y que obran en au
tos; tajo apercibimiento que, de no 
verificarlo sin justa oa* sa que se 1c im
pida, le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, primero de junio de mil no
vecientos veintidós. 

E l Seoretario, 
E s t e b a n U n z u e t a : 

(A.—440). 

Juzgados municipales 

GRIÑON 
D. Franoisco Díaz Montero, Jnez mu

nicipal de esta v i l la de Grifión, 
Hago saber: Que se halla vacante la 

plazajde Secretario municipal de este 
Juzgado y la de Suplente del mismo, 
la enal se ha de proveer co» forme a lo 
dispuesto ea el Real deoreto de 29 de 
noviembre y Real orden de 9 de di
ciembre de 1920. ley del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de abril 
de 1871, y dentro del término el • trein
ta días, a contar desde la publicación 
dé este edicto t n el B O L E T Í N O n o i A L 
de la provincia. 

E n este Juzgado hay 150 veoinos, 
se oelebran aproximadamente treo jui 
cios verbales, un auto de conciliación 
y ouatre juioios de faltas. 

Los aspirantes aoompaflarán a la 
solioitud los siguientes documentos: 

i « . . . • . .¿t««<n.M» « U IIM< i t t i iwnt*». 

2.* Certificación de buena oonduc-
ta. Esta certifiaión deberá ser expedi
da por el Sr. Alcalde del domicilio del 
interesado; y 

3 * Oertifioaoión de examen y 
apn<baoión, conforme a Reglamento y 
otros documentos que aorediten su ap
titud para el desempeño del Cargo. 

Griñón, 20 de mayo de 1922. 
E l Juez munioipal, 

Francisco Díaz. 
(Núm. 1.507) 

Juzgados Militares 

V A L E N C I A 
Comandancia de Marina 

Relación nominal filiada de los indi
viduos pertenecientes a la Inscrip
ción Marít ima de esta provincia 
que cumplen veinte afios de edad 
en el inmediato, y han sido alistados 
en P U S respectivos trozos para el 
reemplazo del aflo 1929, por estar 
comprendidos en el art. 6.° de la 
ley de Rec ut*miento de Marinería 
de la Armada de 19 de noviembre 
de 1915, los cuales deberán ser ex
cluidos de los alistamientos y sor
teos para el servicio del Ejército 
oon arreglo a lo preoeptuado en el 
art. 55 de la citada Ley. 
Inscripoión al f. l io 214l20, Rafael 

Costas Comenge, hijo de Adolfo y 
Panlins, de Madrid. 

Idem 685l20, Francisco Sanchiz Fe
rrer, hijo de Francisco y Amparo, do 
idem. 

Valencia, 27 de mayo de 1922, 
E l 2.' Comandante Jef* del Detall . 

R« berto Je rón imo. 
V.° B.° 

E l Comándate de Marina, 
E l Marqués da Sotilo. 

(Núm. 1.496) 

Aicinistraciín ds Cintrlbncícnss 
d e l a p r o v i n e ! » d e M a d r i d . 

Relaoiór. de los Sres. Medióos qne han 
obtenido la patente para eJ ejercicio 
de BU profesión en el presente afio. 

Número de la patente, nombres, domici
lios y clase de la patente. 

1 D. Abe'arde Rey Abalo, Espí r i tu 
Santo, 23. sép t ima. 

2 D. Ju lm C *nejo de Sola, Los Ma-
drazo, 6, ídem. 

3 D. Andrés Riestra, Lope de Vega, 
39, ídem. 

4 D. Antonio Suárez, plaza de He
rradores, 12, ídem. 

o D Gregorio Francisco, Lope de 
Vega, 39, ídem. 

6 1>. Manuel Duran, Malasafia, 7, 
ídem. 

7 D. T ófilo Hernando, Goya, 37, 
primera. 

8 D. Joaquín Sanz Blanoo, Fuenca
rral , 80, séptima. 

9 D . Daniel R o d r í g u e a , Albert 0 

Aguilera , 21, ídem. 
10 D. Adolfo Cejudo Soriano, Almi . 

rante, 14, quinta. 
U I). Antonio Fernández , Faenes» 

rral, 51, sépt ima. 
12 U. Pedro Cifaoutee Dfar, A\fmv 

so V I , 12, primera. 
13 D. Ange l Marbán y Riesco, Amor 

de Dios, 9, séptima. 
14 D . Franoisoo Vifials Torrero, pía*] 

de loa Ministerios, 9, ídem. 
15 D. José Zappino y Zappino, Espf 

ri tu Santo, 3, ídem. 
16 D . Carloa Fernández QaintanilU, 

Castalio, 82 ídem. 
17 D . Cipriano González , Rela tor t i 

10, ídem. 
18 D. ( ' tmilo Oalleja, Conde de Aran

da, 1, enarta. 
19 D. Luis González Calderón, Monte

ara, 23, sépt ima. 
20 D. Fernando de la Cruz Barragái , 

Segovia Nueva, 1, ídem. 
21 D . Tomás Martín Luque, San Ber 

nardo, 91, ídem. 
22 D. Josó Perales Jurado, Principa 

de Vergara. 43, ídem. 
23 D . Eduardo M «néndez Tejo, Conde 

de RomanoneS, 13, sexta. 
24 D . E m i l i o Sánchez, Atocha, 113, 

séptima. 
96 D . Pantaleón Prieto, Bailón, 26, 

sexta. 
26 I). Antonio Mart ín, plaza de las 

Salesas, 8, séptima. 
27 D. Antonio Mart ín , Alcalá, 66, 

ídem. 
28 D Ricardo San Josó, Mayoe>85, 

cu><rta. 
29 D. Miguel Serrano de la Iglesia, 

Núflse de Arce, 14, sexta. 
30 D. Manuel Marín, Pr ínc ipe , 18, sóp 

tima. 
31 D . J o s é Fernández , Claudio Coello, 

l í , ídem. 
32 D . Tomás Mart ín , Jardines, 15, 

ídem. 
33 D. Antonio García Tapia, Alcela, 

52, primera. 
34 D. José Pérez Martín, San Joaquín, 

14, sexta. 
35 D. Joaqu ín López, Montera, 12, 

sépt ima. 
36 D. Simón Hergueta, Nioolás María 

Rivero, 11, primera. 
37 D. Manuel Garoía, Plaza de Isa

bel II , 7, séptima. 
38 D. Alfredo Romero Garoía, Bola, 4, 

ídem. 
39 D. José Collar y J iménez , Prince

sa, 60, idevn. 
40 D . Luis Alberto de Mona, Suew 

Quillones, 9, ídem. 
41 D . Francisco L . Ablanque, Carrera 

de San Jerónino , 29, ídem. 
42 D . Evaristo Aus in , Estrella, 13, 

ídem. 
43 D . José MUÍS de la Presa, Duqoi 

de Kivas, 2, ídem. 
44, D . Isidro Sánchez, Aloalá, 13, 

cuarta. 
45 D . Sotero Garcí* Mayoral , Lagar 

ca, 120, séptima. 
46 D . J<sé Fernández , Santa Teresa, 

10, ídem. 
47 D. Jacinto Gutierres, Goy», Gl f 

ídem. 
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48 D . Carlos Gutierre*, Goya . 61, , 
idem. 

49 D . Isidoro Rodríguez, Valverde, 6, 
•ex ta. 

50 D . Enrique Ortiz, Lis ta , 67, sép
tima. 

81 D. Mario Sancho^ Lagasoa, 42, 
ídem. 

62 D. Epifanio Enrique Gareía, glo
ríete de Atoch*, 8, sexta. 

53 D . Críspulo t iaroía, Juan do Mena, j 
19, ídem. 

54 D. Miguel Rodrigo, Monteleón, 5, 
eéptima. 

65, D. Alberto Aparioio, Monte Ée-
quinza, 7, idem. 

56, D . Santiego Ratera, Bárbara de 
Braganza, 14, quinta. 

57 D . Roberto Remart ínez , Bretón de 
los Herreros, 6, sépt ima. 

58 D . José Síuohoz, Palma, 56, ídem. 
69 D . Isaao Fernández , A v e María, 51, 

ídem. 
60 D . Angol Fernández , Fuenoarral, 

15'i, ídem. 
61 D.Anton io Fernández , Lagasca, 13 

sexta. 
62 D . Luciano José Frutos, Barqui l lo , 

20, séptima. 
63 D . Jaoobo Banquerí , Lagasca, 5, 

idem. 
6 » D . Alfonso Cerveró, Sigasta , 8, 

ídem 
65 D . Emil io Fuertes, H-rmosi l la , 35, 

primera. 
66 D . Rafael Fuertes, General Casta

ños, 9, séptima. 
67 D . Rioardo Fernández, Luis Vólez 

de Guevara, 10, ídem. 
68 D. Mauricio Carlos Fe rnández , 

Cardenal Cisneas , 58, ídem. 
69 D . Jerónimo Fournier, cuesta de 

Santo Domingo, 20, ídem. 
70 D . Alfonso Fe rnández , Fel ipe V , 

6, ídem. 
71 D . Federico Esteban Fernández , 

Piase de Espada, 5, ídem. 
72 D . Jacinto Navarro, Santa Bárba

ra, 2, sexta. 
73 D . Fernando Enrique de Salaman-

na, Almagro, 20, ídem. 
74 D . Antonio Díaz López, Narváec , 

3, eéptima 
75 D . Emil io Gasque López, Lar ra , 

10, ídem. 
76 D. Tomas López Mazón, San Ber

nardo, 15, ídem. 
77 D . Balbino Caetresana, Nicolás 

María Rivero, 11, primera. 
78 D . Pedro Caldén Peretlé, San L o -

ronzo, 14, eéptima. 
79 D . Gebriel Pasos de Diego, San 

Bernardo, 12S, ídem. 
80 D. Salvador Font Riga l l , Vil lanue- 4 

va, 23, sexta. 
81 D. Juan Bautista Manuel, León, 

24, sét ime. 
82 D . Refeel Cáceres, Preciados, 23, 

ídem. 
83 D . Iiafeel Castro de Jare, Val le-

hermoeo, 5, ídem. 
8Í D . Sentiego Carro y Garoía, Ato

cha, 32, sexta. 
85 D. Feliberto Cerda y Cerda, Co

rredera Bija, 43, sépt ima. 
80 D . Juan Cieneros y Sevillano, 

Fortuny, 35, primera. 

87 D. Celedonio Cubo y Sanz, Ieabel 
le Católica, 15, eexta. 

88 D. Ricardo Sauoho Mariscal, Pal
ma, 66, séptima. 

89 D. José Cerbajosa Alvarez, glorie
ta de Bilbao, 7, ídem. 

VO D. Antonio Fernández, Santa Inés , 
10, ídem. 

91 D . Antonio Calderón, Barbián , 1, 
ídem. 

92 D. Luis Francisco Angulo, Ferraz, 
84, ídem. 

93 D, Remón Codergue Navarro, 
Lista, 22, ídem. 

94 D. Hermaun Cassol, Fortuny, 3, 
ídem. 

92 D. Sandalio Centalla, Fernando V I , 
23, idem. 

96 1). Emi l io Alonso García, Esparte-
roe, 20, ídem. 

97 D . Feliciano Conde, San Bernar
do, 42, ídem. 

93 D . José María de Corral, Nicasio 
Gallego, 6, ídem. 

99 I). Francisoó Botín y Sánchez, A r -
gensola, 4, cnarta. 

100 D Avelino Benavente, Valenzue-
ln, 3, primera. 

101 D . José Blanc Fortami, Víotor 
Hogo, 1, ouarta. 

102 D. Ernesto Botella, Mayor, 18, 
eexta. 

103 D. José Botella, Conde de X ique . 
ne, 15, quinto. 

104 D. Bartolomé Benavides, Los Ma 
draao, 3 y 5, sexta. 

105 D. Paulino Bueno Gimeno, Hor-
telesa, 106, séptima. 

106 D . Jesús Besterra y Santa Cruz, 
ídem, 61, íd. 

107 D . Carlos Blanoo Soler, paseo de 
la Castellana, 6, idem. 

108 D . Manuel Berragán, Valver -
de, 25, cuerta. 

109 D. Franoisco Blsnoo Arranz, San 
Boque, 8, séptima. 

110 D. José María Bauza, General 
Porlier, 30, ídem. 

111 D. José Botella Montoya, Gene-
reí C a s t a ñ o s , 7, sexta. 

112 D. José B urkaib Besó, Villanue
va, 5, quinta. 

113 D. Joaquín Almeida, Espoz y M i 
na, 15. séptima. 

114 D. Leocadio Aceña, San Cosme, 
12. idem. 

115 D. Jaime Nonell, Conde de X i -
quena, 2, ídem. 

116 D. Salvador Albasanz, Vergara, 
4, sexta. 

117 D. José Albasanz Peñas, Espejo, 
5, séptima. 

118 D. Juan Horma y Gonzálea, pla
za del Principe Alfonso, 1, ídem. 

119 D. Ricardo Segura Zorita, Meeón 
de Peredes, 5, ídem. 

120 D. Timoteo Santos Revuelta, 
Churmea, 23, ídem. 

121 D. Franoisoo Sierra Campesini, 
Fuencarral, 159, ídem. 

122 D. José María Serrano Olano, 
* 8ente Terese, 7, ídem. 

123 D. Antor io Simorena, pla7.a de 
Sante Barbera, 5, primera. 

124 D. Augusto Serra y Jares, Lega-
nitos, 1, s é p a m e . 

125 D. José de Salas y Vaca, Recole
tos, 15, sexta. 

126 D . Juan San Pedro, Frey Oefori. 
no González, 1, séptima. 

127 D. José Alabera y RaBpall, Bar
quil lo, 41, primera. 

128 D. Ramón Caetro Fernández, A l -
oalá, 181, séptima. 

129 D. Fernando Casidfsus, Prínoipe 
de Vergara, 5, sexta. 

1 3 0 D. Rodolfo dol Castillo, Castelló, 
37, séptima. 

(Concluirá) 

Ministerio de Inatriiccíán p4':l!ca 
Y B E L L A S A R T E S 

Secretaria 
Instruido en este Ministerio expo 

diente de investigación sobre los bie
nes y valeres de la fundación institui
da en Aloalá de Henaros por I). A n 
tonio Escudero de Rozas, titulada 
«Colegio de Infantes de Alcalá do He
nares», eeta Subsecretaría, on cumpli
miento de lo preceptuado ea el artícu
lo (18 do la Instrucción de 2 1 de julio 
do 1913 , se ha servido disponer que se 
ponga de manifiesto el expediente de 
referencia por un plazo de veinte lí IH, 
qne se empezará a conter desde el 
siguiente el de le publioación del 
correspondiente anunoio en la Gaceta 
de Madrid, plazo durante el oual los 
representantes e interebidos en la fun
dación podráu examinar el citado ex
pediente en la Sesión 26 de este M i 
nisterio y exponer lo que a BU derecho 
convenga. 

L o que comunico a V . S. para su 
conooimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V . S. muehos aflos. 

Madrid, 2 0 de mayo de 1 9 2 2 . — E l 
Subseor-tario, Castel. 

(Núm. 1.494) 

Distrito Forestal iz Madrid 
10.* IN8PB00IÓN DK M0NTR9 

Anuncio de subasta. 
Una vez subsanados los errores s 

qn« se hsce referencia en el anunoio 
publicado en el B O L K T I N OPICIAI. de es
ta provinoia, núm. 120, correspondien
te si 2 2 del corriente mes, se señala de 
nuevo el dia SO de junio del corriente 
eflo para celebrar le subasta de 196.117 
metros cúbicos de madera y las le
fias que resulten en los tocones de 
los 1.017pinos derribados por lo« vien
tos en el monte núm. 51 del Catálogo 
de esta provincia, denominado «Albor
eas y Alberquillas» de los propios de 
Ceniciento», bajo el tipo de tasaoión 
de 4 . 3 I 4 ' 5 7 pssetas, cuya subasta se 

Coastru cienes y Pavimentos 
S O C I E D A D A N O N I M A 

Se convoca a Junta general extraor
dinaria para el día treinta de los oo-
rrieutea, a Itu cuatro de la tarde, ea 
el looal eooial do Barcelona, paseo de 
Gracia, numere oohenta, para tomar 
ecuerdoe sobre 1»>8 siguientes i: aun toa: 

Primero. Conversión do los t í tulos 
de fundador y cédulas. 

Seguudo. Modificación de los Esta-
tutoe. 

Teroero, Aouerdos procedentes, en 
eu CASO, deriva los de la modificación 
de l i s Estatutos. 

Pare qne la Junta pueda tomar 
acuerdoB será indispensable que estén 
presentes o representados en ella, 
cuando menos, IAS dos tercena partes 
del capital social. 

E l proyeoto de moiificaeión de los 
Eatatutos estará de manifiesto en las 
oíioinas de la Sociedad, en Barcelona, 
a disposición de IOB sefiores eooiouia-
tas que justifiquen BU dereoho de abis-
tenoia a le J u n U , durante los ocho 
días anteriores a la celebracién de la 
misma. 

Para asistir con voz y voto a la Jun
ta deberá depositar cada aoiionista, 
antes del día veintisiete, diez aooio-
nes, por lo menos, en la Caja sooial, 
siendo admitirlos para los indicador 
efeotos de asistencia los resguardes 
de acciones depositados en la Caja so
cial de los Bañóos u otros estableci
mientos de orédito. 

Madr id , primero de junio de mil no
veoientos veint idós.—Por aouerdo del 
Consejo de Administración: E l Direo 
tor Gerente, Lu is Homs. 

( D . - 8 9 ) 

L A R E C O M P E N S A 

Sociedad Especial Minera. 
Se requiere por tercera y ú l t ima 

vez a los Sefiores que se citan para 
que, en el término de quinos días, a 
oontar de esta fecha, satisfagan BUS 
descubiertos en el domioilio del eefior 
Tesorero D . Isidro López Berenda, 
calle Mayor, número ochenta y o inoo, 
comercio, dofia Domitila Lópea de M i 
guel, 1). Emi l io Gutiérrez Bnstaman-
te.Sres. Calcerrada, Carrascosa, y ooo* 
partícipes, done Clare Atienza Medra-
no, Sres. Cuartera y Casinello herma
nos, D. Andrés Millé J iménea , dofla 
Rafaela Ayora , D . Amador Baflón, 
dofia Lucía García Torrente, D . E m i 
lio Herrera, dofia Carmen Temarit , y 
coopartíoipes, dofia Rosario Vázquez 

celebrará en el día fijado y a las do-e J iménez , D . Ramón Villote, D . Luís 
de su mafiana, en las Casas Conmisto- Escobar y Espino, dofia Josefa y don 
rieles de dicho pueblo, en cujo Ayun- Menuel Hidelgo, D . Pío Sáenz y Q u i 
tamiento se encuentre el pliego de 
condiciones por él que n%$^ de regir 
dioha sub-sta. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficiel para conocimiento dol público 
en general. 

Medrid, 31 de meyo de 1922 . 
E l Inspector general, 

Campos. 
(E . -255) 

de, D . Lorenzo Rodríguez y Fernán-
d 'z , D . Juen José Avellanal , dofia 
Pilar E o h i r r i y Apellsniz , I). Anto" 
nio Martín Maesa y D . Guillermo 
Massa y Arévalo. 

Madrid, oinco de junio de mil nove
oientos veintidós. 

E l Presiden to, 
Luis Sáenz de Jubera. 

(A.—441) 



AYUNTAMIENTO DE fJADRlD 
SECRETARÍA 

P R E S U P U E S T O DE 1921 2 2 M E S D E M A Y O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, que 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Emano. Ayuntamiento, 
com forme a lo prevenido en el art. 115 déla ley Municipal. 

Presupuesto 
o rd ina r io 

C A P I T U L O PRIMERO. -Éro r fos del ^-^ 
Ayuntamiento • 

Artículo 1 .•—OficiiiM céntrale» 255 575 83 
_ 2 .° -Material „ * 
— 8 o - Oa*to« de Oa»»» Consistoriales. 2 080 » 

4 «—Almacén Je electo» de Villa... . 780 83 
— 6>-lmprenta. 21.198 23 

6.*—Quintas • • * 
7 •—Estadística y elecciones 2.17* a 
g «—Gastos de representación 8.392 » 

_ • •—Alquileres de Juzgados y Fiel 
Contraste » 

— lO.-Gaetos de Administración y 
cobranza 127.3C5 52 

— 1 1 . - T a r i o » servicios 24 264 89 

4*1.781 30 

C A P I T U L O 11.—Policia de Seguridad 

Articulo 1.*- Alcaldía» y Tenencias. 5 000 » 
1 2 «-Guardia municipal 170 971 66 

3*_Armamento y vestuario. 12.452 66 
4.*—8epiuo de incendios 1 041 66 

— 5.*—Socorro de incendios y salva
mente 92.500 83 

281.966 81 

C A P I T U L O III .—Policía urbana y 
rural. 

Articulo 1."- Gasto» generales. 1.088 83 
— 2 «—Alumbrado • • • 267 476 89 
— 3«—Limpies»» 837.967 29 
— 4.*—Mercado» y puesto» públ icos . . . 24.749 79 
— 6.°—Matadero» 57 680 47 
— 6.*—Laboratorio... 73.820 98 

C A P I T U L O IV.—Instrucción pública. 
Artículo l.*—ln»tracciónprimar¡aobli(r»toria 25.515 45 

— 2 Instrucción primaria voluntaria 158.422 » 
— 3.°—A rehiro y Biblioteca municipal 6 000 » 
— 4."—Teatro Español. 838 33 
— 6.°—Banda municipal de m ú s i c a . . . . 25 005 40 
— 6.*—Subvencione» a establecimien

to» de enseñanza 6 187 50 
— 1."—deforma» Sociales 7 715 52 

C A P I T U L O V.—Beneficencia. 
Artículo l * — Cas»» de Socorro y auxilio» mé

dico- farmacéutico» 
— 2.*—Instituto municipal de Pueri

cultura 
— 8 °—Enseñanza munioipal benéfico 

Colegiada 
—- 4.*—Colegios de Nuestra Sefiora de 

la Paloma 
— 6-# Colegio de Pan Ildefonso 
— 6 • - Atrxilioe benéficos.. . 
— 7.'—boonrro y conducción de pobres 

transeúntes 
— 8.°—Epidemias 

C A P I T U L O V I . — Oóros ptíWicos. 
ArHcolo J.°— Via» pública*. 

— 2 « - Fontanería Alcantarillas 
8 •—Arbolado, Parque» y Jardines. 

— 4 •—Sección de Edificaciones 
— fi.*— Cementerio» municipales 
— 6.*—Becvión facultativa de Propie

dades de la Villa 
— - 7 .« -Junta técnica de Salubridad e 

Higiene 

C A P I T U L O V l I . - C W e c d d n j p ú W i c a . 
Articulo único.—Cárcel del partido 

C A P I T U L O V l I I . - J / c n i e » . 
Articulo úaíco. —(No se con ai ge a «rédito)... 

159.289 66 

88 899 16 

6.512 50 

66.583 90 
12 207 08 
17 900 62 

a 
4.166 66 

Ci edito* 
incorporados 

Pesetas 

1.252 29 
87b » 
» 

267 88 
» 

6.345 50 

4 249 » 
• 

12 489 67 

779 16 
1.165 72 

» 
» 

54.293 25 

56.238 18 

38 98 
766 284 10 

» 

8 170 25 
2.100 » 

762 278 70 771.588 83 

94 918 43 
112.185 79 

8.450 80 
> 

750 . 
15.000 » 

229.684 20 2fl 300 02 

58 070 72 

28 286 04 

> 

175.930 60 

28 578 65 

» 
2.326 > 

805 459 58 293.192 01 

207.771 95 107 098 62 
129 420 a 66.701 02 
178.015 79 472 • 
22.638 H3 735 80 
89 899 27 29.026 43 

7 702 5 ^ 61.184 88 

6f>5 83 > 

5P6.HS 67 265.168 20 

64.074 80 » 

• • 

Totales 
por e s p í t a l o s 

Pétela* 

454 270 97 

338.204 94 

1.533.867 18 

460.984 22 

598.651 59 

851 311 87 

64.074 80 

Presupuesto 
ord inar io 

restas 

C A P I T U L O I X . - C a r g a s . 

Articulo 1.*—Censos corriente» 923 60 
— 2. a Ouiieps»«fcrasa*losi. 11 n . n m m 
— 8 *—Funcione» de iglesia católica y 

festejo».. 2.120 83 
— 4 .° -P*n»ione» 87.600 » 
— 6.°—Interese» y amortización «le las 

Deuda» municipales... 769.689 » 
— 6*—C'«dito* reconocidos.... 64 183 13 
— 7.*—Compromisos vario» y enbven

ciones.- . 6 246 68 
— 8 « - Expropiacione» 48.428 16 
m m 9.*— Lit ig ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

— 10. Contingente provincial . . . . . . 326 000 > 
— 11.— Contribución*»e Impuesto». . . » 

C r é d i t o s Totales 
lncs rpor tdss _ par e s p í t a l o s 

Pesetas Peseta* 

» 
» 

826 260 22 
21 666 65 

8 718 48 
89 989 62 

• • 
68 632 74 

C A P I T U L O X . - Obras de nueva cons
trucción. 

Articulo único.-Obra» de nueva construcción 

C A P I T U L O XI.—Imprevistos 

Articulo único — Gaatos imprevisto» 

C A P I T U L O X I I . - Resultas 

Artículo único. —Obligaciones de presupues
tos cerrado» 

TOTAL 

1.247.991 29 1.000.262 61 

72 427 06 142.108 23 

4 609 60 

» » 

» s 

2 248.268 90 

214.636 29 

4 609 60 

6.758 764 11 

Madrid, 5 de mayo de 1922.—El Seoretario, Franoisco Ruano. 

(Núm 1.601.) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Por dimisión del que la desempe

ñaba, fundada en haber trasladado su 
residencia de esta, 1* calidad, se en
cuentra VÍcante la plaza de Farmacéu
tico titular de eata v i l l a , dotada con 
el aneldo anual da 1.000 pesetas y 
consignadas otras 1.030 para atender 
al importe dol suministro de medica
mentos a setenta pobres incluidos en 
las listas de la Beneficencia muni
cipal . 

Los aspirantes al o*rgo dir igirán 
sus 8olicitudesdebidamente documen
tadas a esta Aloaldia , en el plaso de 
treinta días, a oontar desde la fecha 
de la pnblioación de este llamamiento 
en el B O L K T I N O F I O I A L de esta provin
oia, teniendo presente que para su 
provisión se observarán los precep
tos del Reglamento de 14 de febrero 
de 1905. -

Esta v i l la se compone de 1.390 ha
bitantes y se enon ntra a una distan
cia de la Capital de la Monarquía de 
50 kilómetros y ton buenas vias de 
comunicación. 

Guadalix de la Sierra, 6 de mayo 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Alvaro Funes. 

(Núm. 1.618) (0 . -99 ) 

F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A 
D. Eugenio López y Lope», Aloalde 

constitucional de eata vi l la de Fuen
te el Saz. 
Hago saber: Quo oontinuaudo el ex

pediente de excepción de hijo de ma* 
dre pobre y abandonada, alegado por 
ol mozo Aqui l ino R>min Marngal 
Agnado, número 4, del reemplazo de 
1921 de este Ayuntamiento, se ruega 
por el presente q ie el qne tenga noti
oias del paradero de So tero MarugAn 
Rollan, padre de r ' f - r i i o mozo, lo 

ponga en conocimiento de esta Aloal
dia. 

Fuente el Saz, 21 de mayo de 1922. 
E l Alcalde, 

Eugenio López. 
(Núm. 1.472) 

L A C A B R E R A 
Fijados por el Ayuntamiento de 

esta v i l l a después del dictamen emití-
tido por el Sr . Regidor Sindioo, de las 
cuentas municipales correspondientes 
al ejeroioio de 921 22, ó-tas quedan 
expuestas al públioo en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, desde esta fe
cha y por té rmino de quinoe días, a 
tenor de lo dispuesto en el art 161 de 
de la vigente ley Municipal , para que 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo deseen y por lo tanto oir reclama
ciones. 

L a Cabrera, 27 de mayo de 1922. 
E l Aloalde, 

Antonio Gallego. 
(Núm. 1.505) 

M O S T O L E S 
Lss cuentas de fondos munioipales 

de esta v i l l a , correspondientes al ejer
oioio de 1 9 2 1 - 1 9 2 2 . fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento, se en
cuentran expuestas al públioo por 
qoioe días, eu la Seoretaría del Ayun
tamiento, para los efeotos reglamenta
rios. 

Móstoles, 27 de mayo de 1922. 
E l Aloal le , 

Angel Lorenzo. 
(Núm. 1.604) 

A N U N C I O 

Dofla Rosa Rodríguez traspasó ls 
taberna situada en la oalle del Carne
ro, número siete, a I). Manuel Mén
dez, haciendo presente el nuevo dne* 
fi > que no admite las redamaciones 
pendientes tres días dea pues del dia 
diez del aotual. 

( A . - 4 4 2 ) 

IMPRENTA PROVISOIAL.—fuencarral té 


